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Yo, Héctor A. Aponte Alequín, Secretario pro tempore de la Junta Administrativa 
del Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 
 
Que, en reunión ordinaria del 10 de mayo de 2024, este organismo consideró las 
recomendaciones del Comité Ad Hoc para revisar las normas generales para la 
elaboración de la Carta Contractual y acordó enmendar la Certificación Núm 17., 
2012-2013, a los efectos de: 
 

• Enmendar el modelo de carta contractual que se incluye como parte de la Certificación Núm. 017 
en su inciso 4 para añadir la siguiente frase destacada en color rojo:  
 

DONDE LEE DEBE LEER 

4. Esta carta contractual contiene todas las 
cláusulas, garantías, términos y condiciones 
acordadas entre las partes sobre el asunto 
objeto del mismo, las cuales prevalecerán 
sobre cualquier otro acuerdo verbal o escrito 
anteriores o contemporáneos a este. 
Cualquier enmienda a este acuerdo tendrá 
que ser hecha por escrito y firmada por todos 
los suscriptores. 

4. Esta carta contractual contiene todas las 
cláusulas, garantías, términos y condiciones 
acordadas entre las partes sobre el asunto 
objeto del mismo, las cuales prevalecerán 
sobre cualquier otro acuerdo verbal o escrito 
anteriores o contemporáneos a este. 
Cualquier enmienda deberá llevarse a cabo 
antes de finalizar el segundo año en 
nombramiento probatorio y tendrá que ser 
hecha por escrito y firmada por todos los 
suscriptores. 

 

• Enmendar el modelo de carta contractual para que se incluya como parte de los firmantes al 
director de Departamento.  

 

Además, este organismo acordó: 
 

• Instruir al Decanato de Asuntos Académicos (DAA) a que, junto con el 
Centro para la Excelencia Académica (CEA), revise los adiestramientos que 
se ofrecen a los Comités de Personal para incluir la discusión de estas 
normas. 
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Y, para que así conste, expido la presente certificación bajo el sello de la Universidad 
de Puerto Rico Recinto de Río Piedras, hoy, lunes, a los trece días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro, en Río Piedras, Puerto Rico. 
 
 
 
 
 
Héctor A. Aponte Alequín, Ph.D. 
Secretario pro tempore  
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